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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A SUMA
ALZADA
LOTA 02 de Agosto de 2023.-
DECRETO N" 2.916 (C).-

Y¡stos:

"/a) 
Memorándum N" 423 de fecha 26 de Julio de 2023, de

Alcalde: 
/b¡ Acuerdodel concejo Mun¡c¡pat con fecha 18 de Ju¡io de

2023, según Cerl¡f¡cado No 386, de Secretario Munic¡pal;
c) El Contrato Honorar¡os a Suma Alzada suscr¡to con fecha

02 de Agosto de 2023, entre la L Munic¡palidad yrron EDUARDO JAVIEn SÁeZ gntO¡¡ES:
/d) Certificado de Dispon¡bilidad N' 95 de fecha 02.08.2023,

certifica que la contratac¡ón no excede el '10%, que establece elArt. 13 de la Ley 19.280i
e) ElArt. 4' de la Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para

funcionarios mun¡c¡pales.

0 Ley N" '19880 sobre bases de Ios proced¡mientos
adm¡nislrat¡vos que rigen los Actos de los Organos de la Administrac¡ón del Estado.

g) Resolución No 18 del 30.03.2017, de Contraloría General
de la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a la materia
de personal que ind¡ca.

h) Resolución No 323 del 23.05.2013, de Contraloría General
de la República, que fija reg¡stro electrón¡co de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personal que
indica.

¡) Resoluc¡ón N" 7 de|26.03.2019 de Conlralor¡a Generalde
la República, que fúa normas sobre exención de trámites de Toma de Razón.

j) D.F.L. 12006, de Min¡sterio del lnterior publicado en D.
O. del 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12'y las facultades que
me conf¡ere el Art. 63' todos de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades.

DECRETO:
1.- Apruébese el Contrato a Honorarios a Suma Alzada

suscr¡to entre la l. Mun¡cipal¡dad de Lota y don EDUARDO JAVIER SÁEZ BRIONES
 Profes¡onal lngeniero Civil lndustr¡al, con domicilio en Concepc¡ón,

, del cual, en los térm¡nos alli ¡ndicados, se le encom¡enda a la c¡tada persona
los comet¡dos señalados en Cláusula pr¡mera del Contrato.

2.- El presente Contrato a Honorarios a Suma Alzada tendrá
una v¡genc¡a por el periodo comprendido entre el 03 de Agosto de 2023 al31de Oiciembre de 2023, ambas
lechas ¡nclus¡ve.

3.- Los Honorarios conven¡dos son la suma de $ 1.551.724.-
(Un millón quin¡entos cincuenta y un mil setecientos veinte y cuatros pesos), pagaderos de acuerdo a
la modalidad establec¡da en el punto tercero del respectivo Contrato a Honorarios, el que para todos los efectos
legales que correspondan se mnsidera parte ¡ntegrante del presente Decrelo.

4.- El gasto que demande la presente contratación, será
¡mputado al 2'15-21-03-00'l del Presupuesto N¡unicipal año 2023.-

ANOTESE, R TRESE, NOTIFIQUESE , PUBLIQUESE
EN PAGINA DE ÍRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN S AO ARCHIVESE.
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